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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., lunes 12 de mayo de 2025

Señores
COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO
Concejo de Bogotá
Email: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta a radicado UAERMV No. 20251120071292 del 09 de mayo de 2025. Proposición 
603 del 07 de mayo de 2025, radicado Concejo de Bogotá 2025IE8283 Tema: Aditiva a la proposición 
565 y 576 de 2025: Borde Norte

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición No 603 de 
2025 que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 603 de 2025
Sesión aprobatoria: Comisión Segunda Permanente de Gobierno
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE8283

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120071292 del 09 de mayo de 2025
Tema de la proposición: Aditiva a la proposición 565 y 576 de 2025: Borde Norte

Me permito en atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se 
expide el reglamento interno del concejo de Bogotá, Distrito Capital” y en cumplimiento de las funciones 
y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta en los siguientes términos:

“(…) Para todas las entidades: 

1. “¿Qué entiende la administración por Borde Norte?”

Respuesta:  El "Borde Norte" es una categoría territorial que se enmarca dentro de las políticas de 
ordenamiento del territorio, cuya orientación y definición corresponde a la Secretaría Distrital de 
Planeación, conforme a las funciones asignadas en el artículo 3 del Decreto 432 de 2022, mediante el 
cual se reestructura dicha entidad y se establecen nuevas disposiciones.

Sin  embargo,  en  relación  con  esta  temática,  el  Documento  Técnico  de  Soporte  (DTS)–  Libro  I, 
Componente General, del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, adoptado mediante el Decreto 
555 de 2021, establece que: 
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“El borde norte es concebido como una zona estratégica de articulación con los municipios de  
Cota y Chía, así como con la Región Metropolitana. Su función principal es la de actuar como  
contenedor, evitando la conurbación entre estos municipios y Bogotá.”

Asimismo, el DTS resalta la necesidad de mantener la clasificación del suelo de la pieza norte como 
rural, con el objetivo de salvaguardar las determinantes ambientales, asegurar la conectividad ecológica 
y proteger los límites territoriales del Distrito.  En esta misma área se contempla el  desarrollo del 
proyecto  Lagos  de  Torca,  que  comprende  suelo  de  expansión  urbana.  Este  se  integrará 
progresivamente al perímetro urbano a través de la formulación y adopción de planes parciales.

En este sentido, el denominado “Borde Norte” de Bogotá comprende tanto las áreas urbanas y de 
expansión urbana definidas en el Plan de Ordenamiento Zonal del Norte, como las zonas rurales 
adyacentes, todas ubicadas dentro del perímetro del Distrito Capital.

2. “¿Cuál es la delimitación geográfica que comprende esta parte de la ciudad?”

Respuesta: Respecto al numeral, se informa que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial (UAERMV) no es competente para atender el requerimiento formulado, toda vez 
que este no se encuentra dentro del  ámbito de funciones asignadas a la entidad conforme a la 
normativa vigente.

En concordancia con lo establecido en el artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 2019, no se realiza 
traslado del requerimiento a otra entidad. Lo anterior, en atención a que la citada norma indica que,  
cuando la petición no corresponda al ámbito funcional o competencial de la entidad requerida, esta 
deberá informar tal circunstancia a la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, a efectos de que sea 
dicha instancia la que determine el sujeto objeto del control político.

Con lo anterior, damos respuesta a su solicitud y seguimos comprometidos con el desarrollo de Bogotá 
dentro de los límites de nuestra misión y los recursos disponibles.

Cordialmente,
Documento 20251400056351 firmado electrónicamente por:
PEDRO ORLANDO MOLANO 
PÉREZ

Director General (E)
DIRECCIÓN GENERAL
orlando.molano@umv.gov.co
Fecha firma: 16-05-2025 14:50:36

Aprobó: 
PABLO EMILIO MUÑOZ PUENTES - Subdirector de Planificación y Conservación - 
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN - pablo.munoz@umv.gov.co

Revisó: 
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe de Oficina - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co
ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA - SECRETARIA GENERAL - SECRETARÍA 
GENERAL - rosita.barrios@umv.gov.co

Proyectó: 
CAROLINA CAÑON RODRIGUEZ - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
carolina.canon@umv.gov.co
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